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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Expediente 2000/03040/1/284 
                                                         Montevideo,  16 de agosto de 2001 
 

RESOLUCION     081            ACTA   015 
 
VISTO:  La inspección técnica habilitante realizada el día 28 de marzo de 
2001 a  la estación radiodifusora que opera en la frecuencia 103,7 Mhz, 
CXD FM MILENIUM de la ciudad de Montevideo, Departamento de 
Montevideo. 
 
RESULTANDO: Que en atención a las resultancias de la misma, por 
resolución Nº 029/001 de esta Unidad Reguladora de fecha 21 de junio de 
2001 se autorizó a VALLEMIEL S.A. permisionaria de la mencionada 
estación, a comenzar sus emisiones regulares. 
 
CONSIDERANDO: Que corresponde en la instancia, la devolución de la 
garantía oportunamente constituida. 
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Decreto 
734/78 de 20 de diciembre de 1978, Ley 17296 de 21 de febrero de 2001, y 
a lo informado por la Asesoría Letrada de la Unidad Reguladora de 
Servicios de Comunicaciones. 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES 

                                             R E S U E L V E: 
 
1.- Procédase a la devolución a VALLEMIEL S.A, permisionaria de la 
estación radiodifusora que opera en la frecuencia 103,7 Mhz, CXD FM 
MILENIUM de la Ciudad de Montevideo, de la garantía constituída de 
acuerdo a lo dispuesto por el literal f del Art. 8º del Decreto 734/78 de 20 
de diciembre de 1978. 
2.-Pase por su orden a Notificaciones y a Tesorería. Cumplido, archívese. 
 
 
 

 


